
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023)  

   

1100140030-39-2017–00876-00  

  

En atención al informe secretarial que antecede y de la imposibilidad de llevar a cabo el 
remate, el Despacho Dispone:    
   

Señalar nuevamente la hora de las 11:00am del día 11 del mes de Mayo del año 2023 
para llevar a cabo la audiencia de remate programada mediante proveído de calenda, 21 de 
julio de 2022.    
   

Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avalu, previa consignación del 
40% (art 448 del C.G. del P. y S.S.).    
   

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate en la 
forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que aquí se 
establece sobre el trámite de la audiencia. El aviso se publicará por una sola vez en los 
diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo (periódicos de amplia circulación) 
mediante su inclusión en un listado el día domingo y con antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el remate, en la que se deberán indicar los requisitos 
contenidos en el artículo 450 del Código General del Proceso.    
   

Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del aviso de remate y 
un certificado de tradición expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS anteriores a la fecha 
prevista para el remate y que deberán allegarse mínimo tres 03 días antes de la fecha 
señalada de la siguiente manera.    
   

 Instrucciones de la subasta virtual.   

  

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible en 
formato PDF y enviarse al correo institucional rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en la misma deberá observarse claramente la fecha en que se realizó.    
   

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de manera virtual, a través 
del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 
Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de 
legalidad.    
   

Los interesados deberán presentar: i) la oferta de forma digital debidamente suscrita con 
una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará en el desarrollo 
de la audiencia virtual cuando lo indique el juez. ii) Copia del documento de identidad. iii) 
Copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los términos 
de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de garantizar los 
principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del 
artículo 452 del Código General del Proceso.    
   

La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematescmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 452 del 
Código General del Proceso. Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 
asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará en 
la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información general.    
   

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página www.ramajudicial.gov.co 
micrositio del Despacho, remates 2023. Advertir a los interesados en adquirir el bien 
subastado que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en 
la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 
que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la 
audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña 
del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.    
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Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente al 
Juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. Se le recuerda al usuario que la plataforma 
por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo 
que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   
   

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 20201.   
  

  

NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 

 
 
HMR 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, 

el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, 
establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  
Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas 
institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos 
anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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